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Resumen

El presente artículo evalúa la evolución y cumplimiento de los criterios técnicos 
normativos emitidos por la cgn mediante la resolución 533 de 2015, referidos a la 
revelación de los estados financieros de las universidades públicas en cuanto a pro-
piedad, planta, equipo e intangibles, aspectos sobre los cuales tienen la obligación 
de informar de acuerdo con los marcos técnicos normativos vigentes. Partiendo 
de un periodo previo a la implementación de los estándares internacionales se 
evaluó progresivamente su aplicación en materia de revelaciones, y se analizaron 
los momentos que produjeron un impacto en la transición, la convergencia y la 
aplicación de los Estándares Internacionales de Información Financiera bajo la 
aplicación de la normatividad contable establecida a partir de los años 2018, 2019 
y 2020. Para el caso se tomaron veintitrés de las treinta y dos universidades de 
naturaleza pública, considerando que han publicado en su integridad los estados 
financieros y, adicionalmente, que acompañan sus informes de propósito general 
con las notas a los estados financieros, instrumento esencial para esta investiga-
ción. El análisis demostró que el grado de cumplimiento de las revelaciones para 
los conceptos señalados es moderado, siendo el año 2020 el de mayor revelación, 
categorizándose en un nivel medio de cumplimiento.

Palabras clave: estándares; reportes; divulgación; cumplimiento y utilidad.

Abstract

This article evaluates the evolution and compliance with the regulatory technical 
criteria issued by resolution 533 of 2015, by the cgn, for the purposes of disclosures 
to the financial statements, prepared by public universities for each of the aspects 
on which there is an obligation to report regarding plant and equipment property 
and intangibles, in accordance with the technical regulatory frameworks in force. 
This is based on a period prior to the implementation of international standards, 
progressively evaluating their application in terms of disclosures, under the ap-
plication of the accounting regulations established from the years 2018, 2019 and 
2020; thus, generating a particular analysis of each of the moments that had an 
impact on the transition, convergence and application to international financial 
reporting standards. In the case of analysis, 23 universities were taken from the 
32 that exist with a public nature, considering that they have the set of financial 
statements published in their entirety and additionally accompany their general-
purpose reports with the notes to the financial statements, an essential instrument 
for the research developed. Based on this, it was demonstrated in the analysis of 
the financial statements that the degree of compliance with the disclosures for the 
concepts indicated in Colombian public educational institutions, does not reach 
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a high degree of disclosure, for all the periods analyzed, being the year 2020, the 
year of highest degree, categorized in a medium level of compliance.

Keywords: Standards; reporting; disclosure; compliance and utility.

Introducción

Las universidades del sector público colombiano deben preparar y presentar estados 
financieros bajo normas internacionales de información financiera, lo cual está 
establecido en el marco normativo contable expedido mediante la Resolución 533 
de 2015 emitida por la Contaduría General de la Nación. Estos nuevos lineamientos 
contables, aplicables desde el año 2018, surgieron a partir de la observación de los 
estándares internacionales y, en particular, de los International Public Sector Ac-
counting Standards (ipsas), los cuales son conocidos en el mundo hispanohablante 
como las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (nicsp).

En el ámbito internacional las nicsp establecen los criterios de reconocimiento, 
medición, presentación y revelación de la información contable, lo cual permite 
considerar los aspectos base para la elaboración de la información financiera en 
el sector público.

Producto de las diversas experiencias de los países que generaron el proceso y 
obtuvieron resultados positivos (André et al., 2018), las nicsp representan el marco 
de referencia para las instituciones de gobierno en Colombia y les permiten enfocar 
los lineamientos básicos de preparación de la información financiera.

Debido a esta situación han surgido interrogantes referidos a la idoneidad y 
suficiencia de la información cuantitativa y cualitativa de los estados financieros 
expresada en las revelaciones, y aún más en contextos poco analizados como el 
de las instituciones de educación superior de naturaleza pública. Al respecto Wall 
(2016) señala que los costos asumidos no son concomitantes con el nivel de bene-
ficios obtenidos por la implementación de las normas internacionales, de lo cual se 
infiere que las nicsp no son los estándares de información financiera que requiere 
este tipo de organizaciones, motivo por el cual se adaptó dicha normatividad al 
panorama colombiano.

Ante la aplicación de estos nuevos lineamientos surgió la necesidad de evaluar 
su incidencia en las prácticas contables ref lejada en el suministro de una mejor y 
mayor información de calidad, que sea útil para los grupos de interés en la toma 
de decisiones.

No obstante, se ha constatado que una vez aplicados los nuevos lineamientos 
la revelación de información en los sectores público y privado ha sido insuficiente 
(Kanapickiene, 2019), ya que presenta factores deficientes, lo cual repercute en el 
suministro de datos útiles y relevantes para los terceros, y en el incumplimiento de 
los requerimientos mínimos establecidos en la norma internacional.

Lo anterior, aplicado a la connotación de las universidades públicas, muestra que, 
además de estar obligadas a cumplir con las características del marco normativo 



88 89Brayan Daniel Cristiano Cárdenas

Apuntes Contables n.º 32 – julio-diciembre de 2023  –  pp. 85-109
issn: 1657-7175; e-issn: 2619-4899

contable, por su naturaleza pública deben revelar una información financiera 
útil, clara y suficiente para los interesados que requieren conocer el manejo de los 
recursos públicos y su incidencia en la operación administrativa a fin de tomar 
decisiones relacionadas con las entidades del Estado.

Por lo tanto, no existe consenso sobre los efectos positivos (Christiaens et al., 
2015) de los nuevos lineamientos contables, de allí la necesidad de investigar y 
aportar evidencia empírica del efecto causado por los nuevos cuerpos normativos 
en las prácticas contables, y en especial, en la información revelada en los estados 
financieros de un sector poco estudiado como el de las universidades públicas.

Por otra parte, los cambios y las reformas normativas implican un mayor nivel 
de exigencia para quienes preparan la información de la contabilidad financiera en 
las instituciones educativas (Lui, 2022), y a la vez una mayor expectativa respecto de 
las operaciones económicas cuando se está supeditado a un cumplimiento mínimo 
de detalle de la información a revelar.

De acuerdo con lo anterior, los usuarios deben poder acceder a los aspectos 
cuantitativos y cualitativos que ilustran con precisión el desarrollo de la actividad 
administrativa y les permite tener un panorama claro, preciso y consistente en 
virtud de la realidad económica y financiera presentada por la entidad para el 
periodo revelado e informado.

Algunos autores como Alesani et al. (2012) consideran que las niif son un ins-
trumento adecuado en el camino de la modernización contable, ya que la aplicación 
de sus estándares permite obtener resultados enfocados en el análisis financiero, 
lo cual es provechoso para cada una de las partes interesadas en la gestión pública, 
partiendo principalmente de los usuarios internos que necesitan aprovechar esta 
información para implementar lineamientos cercanos a la realidad económica 
ref lejada en los estados financieros.

No obstante, otros autores, como Patiño et al. (2017), afirman que la aplicación 
de los estándares en el grado de revelación de información financiera no ha cum-
plido con la expectativa de resaltar la gestión de la educación superior en Colombia 
en cuanto a los efectos financieros y no financieros ref lejados en los informes de 
propósito general y sus notas. Lo anterior considerando que la información finan-
ciera preparada por las instituciones tiene falencias normativas y de aplicación, y 
algunas no generan una educación integral que permita formar perfiles críticos 
en virtud de sus necesidades.

Ahora bien, es importante señalar que en Colombia el grado de revelación de 
información en las instituciones de educación superior mediante las plataformas 
virtuales y los mecanismos tradicionales, permite acceder al desempeño de los 
aspectos financieros y no financieros de la gestión universitaria. De acuerdo con 
Rocha de Azevedo et al. (2020), la adopción satisfactoria de las nicsp depende de 
un trabajo permanente (previo, actual y posterior a su implementación), toda vez 
que la etapa de transición a estándares internacionales representa un reto si se desea 
garantizar la utilidad de la información financiera para los usuarios.
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Lo anterior, fundamentado en que las instituciones educativas cuentan con 
mala reputación en cuanto a la calidad de la preparación de la información finan-
ciera contenida en sus notas a los estados financieros (Nell, 2019), las cuales en 
oportunidades han sido señaladas como incompletas o con información genérica 
que no brinda mayor detalle para sus usuarios finales.

Es por eso que los principios fundamentales exigidos en los marcos técnicos 
se enfocan en la idoneidad de las características básicas que deben contener los 
informes de propósito general, los cuales en su integridad denotan la esencia de la 
funcionalidad de la contabilidad y el ejercicio que esta brinda a los terceros (Hladika 
et al., 2021), mostrando así el nivel de importancia requerido en cada una de las 
etapas del proceso contable, y el ref lejo de la información para su reconocimiento 
y revelación.

No obstante, en el marco de su ejercicio gubernamental, el sector público y 
sus instituciones están obligados legalmente a ref lejar con mayor claridad los he-
chos económicos presentados, así como los sucesos materializados en los estados 
financieros y, por ende, en las notas a los estados financieros, las cuales son un 
medio propicio para llevar a cabo esta labor (Gama, 2016), considerando que el 
principio clave de la relación estatal con los ciudadanos es informar detalladamente 
la destinación y el manejo de los recursos públicos.

Por este motivo, previo a la aplicación de los estándares de información finan-
ciera, algunas instituciones venían revelando voluntariamente en sus informes 
financieros aspectos con un alcance mayor al establecido en la normatividad con-
table local, bien fuera por la necesidad de dar cuenta con claridad de los sucesos 
económicos (Cuadrado et al., 2021) o, en su defecto, por la connotación del ejercicio 
en la ejecución de los recursos públicos, lo cual se ha fortalecido con la ayuda de 
los medios tecnológicos que ofrecen los sistemas de información.

Esto obedece a que el nivel de divulgación y los criterios de revelación contempla-
dos en la Resolución 533 de 2015 son más específicos en materia de determinación 
de las fases (previa, actual y posterior) de ocurrencia de los hechos económicos, 
generando así más información para cada uno de los interesados, lo que a su vez 
se traduce en una información publicada con mayor detalle y suficiencia.

En ese orden de ideas, el presente estudio se enfoca en determinar la evolución 
en el grado de revelación de la información contable de las universidades públicas 
de Colombia, considerando el antes, el durante y el después de la aplicación de los 
nuevos lineamientos del marco normativo contable adaptado para atender las nece-
sidades de la normatividad internacional. Esto, con el fin de presentar la evidencia, 
no solo de los efectos causados en el momento de la aplicación, sino con respecto a 
la práctica voluntaria de aplicación antes de su implementación obligatoria y con 
respecto a los años posteriores a su aplicación.

Para determinar el efecto de los nuevos lineamientos contables en la revelación 
de información financiera se analizan dos categorías que resultan relevantes en la 
situación financiera de las universidades: la propiedad, planta y equipo, es decir, 
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aquellas partidas consideradas por Sánchez (2015) según su cuantía, y los intan-
gibles, a partir de su importancia relativa según su naturaleza.

Con base en los criterios de revelación se elaboró un índice de cumplimiento 
para las dos partidas contables, el cual se construyó a partir del análisis de contenido 
de la información financiera plasmada en las notas a los estados financieros con 
corte a 31 de diciembre de 2017 (previo a la aplicación), 2018 (año de aplicación), 
2019 y 2020 (años posteriores a la aplicación), esto con la finalidad de evidenciar 
su evolución en cuanto a la aplicación empírica del marco normativo previsto por 
la Contaduría General de la Nación para el ejercicio contable en las instituciones 
colombianas.

Con base en lo anterior, en el presente artículo se mide el grado de revelación 
y cumplimiento de las instituciones de educación superior del sector público co-
lombiano en lo relativo a la propiedad, planta y equipo e intangibles, de acuerdo 
con lo previsto en la normatividad contable establecida, presentando a lo largo del 
documento la metodología, los índices formulados y los resultados obtenidos en el 
estudio realizado para los años referidos con anterioridad, teniendo en cuenta los 
aspectos que contempla el marco normativo contable expedido mediante la Reso-
lución 533 de 2015, concluyendo así con una prueba estadística aplicada (prueba 
t de Student) en función de la acreditación de las universidades, la cual permite 
determinar si dicha calidad institucional repercute en el grado de cumplimiento 
obtenido en la muestra seleccionada.

1. Marco teórico

Los objetivos de la contabilidad en las organizaciones es suministrar información 
útil para la toma de decisiones basándose en una verdad absoluta (Tua, 1990), de 
ese modo sus reconocimientos contables, así como las notas a los estados financie-
ros deben dar cuenta de una verdad absoluta ref lejada en cada uno de los hechos 
económicos acontecidos en el marco de la hipótesis de negocio en marcha.

Bajo este paradigma, que ref leja la importancia y la necesidad de los usuarios 
de acceder a la información de carácter público (Choi, 1999), se hace necesario 
conciliar y comprobar la información financiera que generan las entidades del 
Estado, la cual resulta determinante en el proceso de toma de decisiones.

La información financiera es la base que le permite a los terceros tomar decisio-
nes y afianzar su credibilidad para invertir en una compañía estatal (Choi, 1999) 
o, en su defecto, determinar las oportunidades que ofrecen otras compañías cuyo 
potencial sea el deseado o esperado para colocar sus recursos.

En el marco de la gestión de los organismos nacionales e internacionales la 
información contable se fundamenta en aspectos que denotan su desarrollo y las 
acciones a seguir, y por ello las niif son aplicables de manera global para aquellos 
organismos que en su actuar contable no entregan a las partes interesadas una 
información suficiente (Zorio, 2004).
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Estudios como el de Fischer et al. (2010) evidencian que la implementación de 
las nicsp ha generado mejorías en la calidad de la información divulgada, ya que 
los usuarios finales reportan un mayor grado de satisfacción con la aplicación de los 
nuevos estándares de contabilidad en comparación con los modelos tradicionales.

Diferentes investigaciones han abordado esta temática señalando los beneficios 
y los factores a favor y en contra en el marco de la transición, la convergencia y 
la implementación de las nicsp, en las instituciones públicas. Así, producto de la 
necesidad que manifiestan los usuarios, Kanapickiene (2019) señala que la infor-
mación financiera que se genera es insuficiente en el sector público, el cual debe 
informar cada uno de los movimientos presentados en el marco de la administración 
y gestión de los recursos públicos.

Por ello ha surgido la expectativa frente a la preparación de la información 
financiera con antelación a la implementación de las nicsp y con posterioridad a 
la aplicación de sus estándares, lo cual es objeto de estudio y análisis en cuanto 
al grado de avance o mejoría de dicha información (Fischer et al., 2010), y a su 
impacto en las instituciones educativas al generar un mayor grado de exigencia 
para los preparadores.

De igual manera, los países que en el marco de las nicsp han adoptado el modo 
de preparación y presentación de la información financiera están generando sen-
saciones favorables en los usuarios (Mnif, 2020), dado que trasmiten con mayor 
facilidad el desarrollo de la gestión organizacional.

Las deficiencias en la elaboración de las notas a los estados financieros (Nell, 
2019) son resultado de la falta de conocimiento técnico normativo en las institu-
ciones, lo que a su vez se ref leja en la divulgación de la información financiera, 
con base en el principio de que en su esencia debería cumplir a cabalidad la nor-
matividad preestablecida.

Algunos países se han resistido a implementar o aplicar dichos estándares 
(Schmidthuber et al., 2022) debido a que se desconocen o no se propagan acerti-
vamente, y en varias oportunidades existen vacíos normativos que pueden dejar 
a la interpretación o aplicación del juicio profesional la metodología a emplear. 
En ese sentido, se requiere un mayor nivel de investigación y profundización en 
materia de aplicación de las nicsp que les permita a las instituciones educativas 
apropiarse con mayor facilidad del proceso y obtener los resultados esperados en 
tiempos más cortos y con menores costos de implementación.

En Colombia la hegemonía de la cultura financiera, así como los retos asumidos 
en el proceso de implementación de las niif, ha generado grandes expectativas 
frente a los resultados que se podrían llegar a obtener cuando la sensibilización 
(Gómez M., 2017), referida al impacto social y a la trascendencia de la contabilidad 
en el entorno económico y social, sea mayor y permita tomar decisiones acertadas.

Por otra parte, Católico (2019) afirma que: “aunque se ha mejorado en la in-
formación entregada a sus grupos de interés por medio de los estados financieros 
y sus notas, aún se tiene un margen para ampliar la información”, de manera que 
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sea suficiente para los usuarios y dé cumplimiento cabal al contenido de los marcos 
normativos que así lo disponen.

Es importante que los entes universitarios apliquen adecuadamente los marcos 
técnicos normativos, dado que ello incentiva el nivel de percepción de la sociedad 
frente al desarrollo del ejercicio gubernamental que cumplen las instituciones en 
materia educativa (Alesani et al., 2012), así como la importancia de la academia 
en la generación de conocimiento y los esfuerzos económicos centrados en cumplir 
dicha labor.

En el proceso de implementación del marco normativo contable las institucio-
nes de educación superior han venido registrando algunos limitantes relacionados 
con los costos y los esfuerzos administrativos que deben realizar para atender las 
necesidades y requerimientos técnicos exigidos por la normatividad (Schmidthuber 
et al., 2022). Así, la destinación de los recursos públicos de las instituciones puede 
resultar poco provechosa para su ejercicio misional principal, fenómeno que no 
es ajeno a su realidad, pues en desarrollo de sus actividades se ven inmersas en 
procesos de austeridad del gasto.

A pesar de que solo recientemente el país ha implementado los estándares de 
información financiera en cada uno de sus municipios, la aplicación del nuevo 
marco normativo contable ha hecho que dicha información tenga el enfoque ne-
cesario para dar cuenta de su importancia en materia de análisis y de utilidad para 
la toma de decisiones (Agudelo et al., 2020).

Aunque el proceso ha sido lento (Patiño et al., 2017), lo cual ha conllevado que 
su aplicación sea progresiva y esté supeditada al aprendizaje mediante la experiencia 
obtenida desde la expedición de los decretos y la regulación específica, el avance 
progresivo de las instituciones educativas mediante el ejercicio empírico de ensayo 
y error muestra que han asimilado las exigencias determinadas en la normatividad 
y los criterios de revelación allí expuestos.

Mediante el presente caso de estudio se busca identificar el grado de cumpli-
miento de divulgación de la información financiera en las universidades públicas, 
desde un periodo previo a la implementación del nuevo marco normativo y su 
aplicación, a fin de determinar si las que cuentan con el prestigio de acreditación 
institucional ref lejan un mayor grado de revelación de información.

A partir de estos escenarios surgen diversos interrogantes: ¿cuál es el grado 
de revelación voluntaria de información financiera de las universidades públicas 
en Colombia de acuerdo con los lineamientos establecidos en los nuevos marcos 
normativos contables?; ¿cuál es el grado de revelación de información financiera en 
las universidades públicas luego de la aplicación obligatoria de los requerimientos 
establecidos en los marcos técnicos?; ¿cuál es el grado de evolución de la revelación 
de información financiera con posterioridad a la aplicación de los requerimientos 
previstos en el nuevo marco normativo contable?

Por otra parte, considerando el nivel de exigencia, no solo académico sino 
también administrativo (cinda, 2007), la acreditación institucional juega un 
papel determinante frente a los desafíos que se pueden asumir cuando se requiere 
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demostrar altos estándares, por lo cual surge otro interrogante: ¿el hecho de que 
una institución educativa pública cuente con acreditación institucional influye en 
que los grados de revelación de su información financiera sean mayores?

2. Hipótesis de estudio

Se busca evidenciar si, producto de la implementación de la Resolución 533 de 
2015, la aplicación de estos estándares en las universidades públicas de Colombia 
incidió en que la presentación de la información financiera a los interesados reflejara 
con mayor detalle cada uno de los aspectos cuantitativos y cualitativos, a fin de 
confirmar los hechos económicos plasmados en los estados contables.

H1: Previo a la implementación de los nuevos marcos técnicos normativos, dis-
puestos por la cgn, existía un alto grado de revelación voluntaria de información 
financiera de las universidades públicas.
H2: Una vez realizada la implementación de los nuevos marcos técnicos norma-
tivos se constata un alto grado de revelación de información financiera por las 
universidades públicas.
H3: Con posterioridad a la aplicación de los requerimientos previstos en el nuevo 
marco normativo contable previsto para las universidades del sector público co-
lombiano, se constata una evolución en el grado de revelación de la información 
financiera.
H4: Las universidades públicas que cuentan con acreditación institucional del 
Ministerio de Educación Nacional revelan información con mayor nivel de cum-
plimiento, en relación con aquellas que no cuentan con esta condición o categoría.

Lo anterior conlleva plantear en distintos escenarios que la implementación de los 
estándares nicsp ha incidido positiva y significativamente en la transparencia y 
asertividad del cumplimiento normativo (Kršeková, 2017), partiendo del hecho 
de que proporcionan un mayor nivel de contextualización y certeza respecto de los 
sucesos y hechos presentados en desarrollo de la gestión administrativa y financiera 
desempeñada por las instituciones de educación superior.

De ese modo, las organizaciones e instituciones se ven abocadas a cumplir la 
normatividad legal (Allini et al., 2017) y realizar los esfuerzos necesarios para 
generar datos de calidad que, en principio, atiendan la regulación y a su vez las 
necesidades de todos los interesados, indistintamente de los costos en que se vean 
inmersos (Botica et al., 2021).

3. Metodología

Una vez consultado el portal oficial del Ministerio de Educación Nacional de Co-
lombia, denominado Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, se 
identificaron treinta y dos instituciones del sector público, las cuales fueron objeto 
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de comprobación y seguimiento en materia de publicación de informes financieros 
relacionados con los activos materiales, su cuantía y naturaleza, e incluyeron el 
estado de situación financiera, el estado de resultados, el estado de cambios en el 
patrimonio y las revelaciones a los estados financieros, para los años 2017, 2018, 
2019 y 2020, y para cada una de las instituciones.

De la muestra general (tabla 1) se obtuvo que alrededor del 67% de las univer-
sidades (23) publican en su totalidad las revelaciones o notas de carácter general 
y/o específico, que forman parte integral de los estados financieros, motivo por el 
cual fueron catalogadas como idóneas para realizar la trazabilidad y seguimiento al 
proceso de valoración en lo correspondiente al grado de revelación de información 
financiera, ya que cuentan con la publicación en sus cuatro vigencias comprendiendo 
así el periodo previo a la implementación de la Resolución 533 de 2015, así como 
los periodos siguientes que corresponden a la aplicación.

Tabla 1. Listado de universidades que cuentan en su totalidad 
con la información publicada en el portal web

Universidad Nacional Abierta a Distancia Universidad del Pacífico

Universidad de Antioquia Universidad del Quindío

Universidad de Caldas Universidad del Tolima

Universidad de Cartagena Universidad del Valle 

Universidad de Cundinamarca Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Universidad de la Guajira Universidad Militar Nueva Granada 

Universidad de Santander Universidad Nacional de Colombia

Universidad de la Amazonia Universidad Tecnológica de Colombia

Universidad del Atlántico Universidad Pedagógica Nacional

Universidad del Cauca Universidad Tecnológica de Pereira

Universidad de los Llanos Universidad de Pamplona

Universidad de Nariño 

Fuente: elaboración propia.

De modo que se procedió a verificar los estados financieros a fin de determinar las 
partidas materiales (Du et al., 2019) y representativas para cada uno de los conceptos 
que componen el activo del estado de situación financiera de las instituciones edu-
cativas, lo cual permitió establecer que la propiedad, planta y equipo e intangibles 
son factores clave en la situación financiera de las universidades pertenecientes al 
sector público, y que cualquier elemento cuantitativo o cualitativo en materia de 
divulgación u omisión de información de las instituciones puede ser definitivo para 
que los stakeholders interpreten la información y tomen decisiones.
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Como resultado se obtuvo que las partidas significativas en las universidades 
públicas corresponden a propiedad, planta y equipo e intangibles, y una vez rea-
lizado el análisis vertical de cada una de las partidas de los estados financieros 
de las instituciones se evidenció que el 0,70 de dichas categorías corresponden al 
umbral de materialidad e importancia relativa en el estado de situación financiera 
a nivel de activos.

A su vez, las instituciones educativas se caracterizan por generar y hacer uso de 
recursos de conocimiento que por su naturaleza son intangibles (Cañibano, 2008), 
de allí que en la demostración de su situación financiera las universidades cuentan 
con una partida contable para dichos intangibles que, por su materialidad, vista 
desde su naturaleza, resulta determinante en la toma de decisiones y en la gestión 
de sus recursos.

Por otra parte, una vez consultadas las versiones del marco normativo contable 
de los años 2017, 2018, 2019 y 2020 de la resolución 533 de 2015, expedida por la 
Contaduría General de la Nación, así como las resoluciones 484 de 2017 y 211 de 
2021, las cuales modificaron parcialmente el marco normativo contable para las 
entidades de gobierno, se pudo determinar que los criterios expuestos en materia 
de propiedad, planta y equipo e intangibles resultan de aplicación para que las 
instituciones académicas del sector público expongan su situación y desempeño 
financiero. De allí que sean requerimientos consolidados en la normatividad 
contable y se hayan mantenido de forma invariable durante el tiempo que lleva la 
implementación del nuevo marco normativo contable.

Con el fin de determinar el grado de cumplimiento y aplicación de la norma-
tividad se enlistó cada uno de los criterios establecidos en la normatividad vigente 
aplicable a las instituciones públicas, y se validó particularmente el cumplimiento 
de cada uno de los criterios debidamente establecidos por la Contaduría General 
de la Nación en el marco normativo contable para las entidades del gobierno, en 
lo correspondiente a las categorías propiedad planta y equipo e intangibles.

La Contaduría General de la Nación determinó los criterios dispuestos para las 
revelaciones de propiedad, planta y equipo, y atendiendo a la versión más actualizada 
de la Resolución 533 de 2015, catalogó en catorce aspectos mínimos, validados de 
manera detallada y precisa con un instrumento cuantitativo aplicado por criterio 
para cada una de las instituciones, la información publicada por cada una de las 
veintitrés universidades. De igual manera para los doce criterios establecidos en 
el rubro de intangibles se analizaron los aspectos revelados por las entidades del 
sector público seleccionadas en el presente análisis.

A partir de lo anterior, los aspectos mínimos definidos fueron punteados co-
mo una variable dicotómica (Regueira, 2004), por lo que en el procedimiento de 
validación se otorgó una valorización de cero para las entidades que no revelan la 
información correspondiente, y uno para las que cumplen a cabalidad el requeri-
miento debidamente establecido por la cgn.

En ese sentido, se formuló un índice para medir el grado de cumplimiento de la 
información financiera (GC) por medio de una variable dependiente que permite 
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analizar cada uno de los conceptos de la propiedad planta y equipo e intangibles, 
con relación al número de criterios establecidos en el marco normativo contable, 
para la revelación de la información financiera.

GC = ∑1
26cr/n

Donde cr es el número de criterios de revelación para la propiedad, planta y equipo 
e intangibles efectivamente publicados, y n el número de criterios evaluados, en 
función de la muestra establecida para el análisis.

Por lo anterior, con base en la gradualidad, el índice formulado permite establecer 
una interpretación frente a la escala de criterios de revelación en la información 
financiera propiedad, planta y equipo e intangibles, con el fin de saber si H1, 
H2, H3 y H4 se cumplen en función al resultado obtenido en la aplicación de la 
valoración del elemento.

Tabla 2. Grados de revelación por cumplimiento

Cumplimiento Escala porcentual

Índice alto 0.75 al 1.00

Índice medio 0.50 al 0.74

Índice medio bajo 0.25 al 0.49

Índice bajo 0.00 al 0.24

Fuente: elaboración propia.

Finalmente, para evaluar si los resultados del grado de cumplimiento se asocian 
con la condición de acreditación de la institución se inspeccionaron las veintitrés 
universidades de la página oficial del Ministerio de Educación Nacional, para cada 
uno de los años analizados, determinando así si en el año en que se realizaron la va-
loración y la medición del criterio de revelación contaban o no con dicha condición.

De igual manera, se establecieron unas hipótesis para comprobar el grado de 
cumplimiento que arroje la validación del instrumento, para lo cual se estipulo 
que se acepta H1 siempre y cuando el resultado obtenido en la muestra para los 
periodos de aplicación se encuentre entre 0.75 al 1.00, por su parte H2 se confirma 
siempre y cuando su indicador se encuentre en la escala del 0.75 al 1.00, dado que 
se requiere evaluar si su cumplimiento está en un alto grado.

H3 se confirma siempre y cuando el grado de cumplimiento sea mayor con 
relación a los resultados obtenidos en el año inmediatamente anterior para los años 
analizados en la muestra.

Para validar H4 se utilizó la prueba t de Student, la cual parte de dos medias 
poblacionales con varianzas iguales y dos variables (Gómez, 2017): el grupo uno 
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(universidades acreditadas) y el grupo dos (universidades no acreditadas). A partir 
de ellas se evaluó la diferencia de medias poblacionales con el fin de demostrar si 
la condición de acreditación tiene incidencia en el grado de cumplimiento o si su 
diferencia es significativa con relación a la muestra. Por lo tanto, H4 se acepta si 
el resultado demuestra la existencia de diferencias significativas en las muestras 
que se trabajan estadísticamente.

4. Resultados y discusión

La información financiera, que se ha convertido en la protagonista de la mo-
dernidad, requiere insumos suficientes para poder generar elementos claros que 
permitan tomar decisiones, y las instituciones públicas educativas no han sido la 
excepción pues, dado que son organizaciones que operan con recursos públicos, 
su importancia relativa puede llegar a generar mayor impacto social y económico.

Para el caso de estudio, las veintitrés universidades analizadas pertenecientes 
al sector público colombiano que, en aplicación del marco normativo regulatorio 
533 de 2015, han realizado la preparación de las notas a los estados financieros 
aplicando las directrices establecidas a nivel internacional, evidencian que el proceso 
ha traído experiencias que no difieren de las que realizaron con anterioridad el 
proceso de implementación a nivel mundial, dado que la calidad de la divulgación 
de la información contable (Keliuotyte, 2019), particularmente la cualitativa, es 
limitada y es un factor determinante para evaluar la gestión financiera.

Las veintitrés universidades públicas que cuentan con información publicada 
en la página web en materia de propiedad, planta y equipo e intangibles, ref lejan 
los siguientes resultados para efectos de los grados de revelación por criterio para 
cada uno de los conceptos materiales seleccionados:

Para el año 2017 se obtuvo un promedio de revelación de 0,247, correspon-
diente al periodo previo a la implementación del marco normativo contable, de 
forma que el grado de revelación en cada una de las universidades en materia de 
propiedad, planta y equipo e intangibles es muy bajo, con un promedio para la 
propiedad planta y equipos de 0,253, y para el caso de los intangibles de 0,239; 
dicho promedio de revelación es bajo para las instituciones que voluntariamente 
reflejaron dichos criterios previo a la implementación, con un máximo y en activos 
tangibles del 0,050 y 0 o un máximo de 0,538 en intangibles.

Por lo anterior se rechaza la hipótesis H1, dado que la vigencia previa al pe-
riodo de aplicación de 2017 no ref leja un alto grado de revelación de información 
financiera de manera voluntaria, en virtud de lo dispuesto en los marcos técnicos 
normativos.

En el primer periodo de aplicación de la norma internacional (vigencia 2018) 
se evidencia que el nivel de cumplimiento de revelación es del 0,317, generando de 
esa manera un impacto positivo y poco significativo en cuanto al grado de avance 
en materia de los criterios de revelación previstos para estos conceptos a nivel de
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Tabla 3. Grado de revelación general

Estadísticos 
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2017 2018 2019 2020
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Media 0,253 0,239 0,247 0,333 0,297 0,317 0,416 0,380 0,401 0,522 0,420 0,475

Desviación 
estándar 0,134 0,129 0,114 0,161 0,140 0,139 0,146 0,177 0,141 0,140 0,171 0,132

Máximo 0,571 0,500 0,538 0,642 0,583 0,615 0,714 0,750 0,654 0,786 0,750 0,654

Mínimo 0,143 0,000 0,154 0,142 0,167 0,154 0,143 0,167 0,154 0,143 0,167 0,154

Número 
de observa-
ciones

23 23 23 23

Fuente: elaboración propia.

estados financieros. Para la propiedad, planta y equipo avanzó hasta 0,333 y en los 
intangibles a un 0,297, generando un avance gradual, el cual requiere de mayor 
características cualitativas y cuantitativas para los usuarios de la información.

En el segundo periodo posterior a la implementación se identificó un impacto 
positivo en cuanto al nivel de revelación a realizar, debido a que en su promedio 
ponderado acumulado la propiedad, planta y equipo e intangibles ref leja el 0,416 
en referencia al nivel de revelación y cumplimiento, lo cual es un avance de las 
organizaciones en cuanto a la preparación de información con mayor calidad, 
denotando así un resultado para la propiedad, planta y equipo de 0,416 y en lo 
correspondiente a intangibles de 0,380.

Esto es representativo bajo el enfoque de determinar la evolución del nivel de 
preparación de las notas a los estados financieros de las universidades, y evidencia 
que existen avances importantes en comparación con el periodo 2017, en el cual el 
nivel de la información expresada en las notas a los estados financieros fue muy bajo.

Si bien es cierto que lo anterior no refleja un avance total en el grado de cumpli-
miento, demuestra que los esfuerzos de las universidades públicas se han centrado 
en dar una aplicación óptima a la Resolución 533 de 2015, y de ese modo generar 
calidad en los informes de propósito general expuestos ante los interesados en 
conocer la gestión adelantada.

Ahora bien, la vigencia 2020 refleja resultados que denotan una tendencia a dar 
cumplimiento a los criterios dispuestos en el marco normativo contable con un 
mayor nivel y grado de revelación, como se muestra en la tabla 3, lo cual evidencia 
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una mejoría en materia de porcentaje de valores revelados para cada uno de sus 
componentes.

Los criterios de revelación de la propiedad, planta y equipo para la última 
vigencia analizada muestran un 0.475 de cumplimiento, significando un avance 
porcentual del 0,522, y en materia de intangibles del 0,420.

La implementación de las nicsp ha incidido de manera positiva en el grado 
de revelación de las universidades públicas en Colombia, generando así avances 
importantes en materia de la preparación y elaboración de las notas a los estados 
financieros; no obstante, no es suficiente para cumplir con los requerimientos 
mínimos establecidos por la normatividad.

Tabla 4. Grado revelación con respecto a los criterios 
asociados con la propiedad, planta y equipo

Propiedad, planta y equipo 2017 2018 2019 2020

a) los métodos de depreciación utilizados; 0,478 0,652 0,913 0,957

b) las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas; 0,435 0,565 0,826 0,957

c) el valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las 
pérdidas por deterioro del valor acumuladas, al principio y final 
del periodo contable;

0,957 0,957 0,957 0,957

d) una conciliación entre los valores en libros al principio y al 
final del periodo contable, que muestre por separado lo siguiente: 
adquisiciones, adiciones realizadas, disposiciones, retiros, sustitu-
ción de componentes, inspecciones generales, reclasificaciones a 
otro tipo de activos, pérdidas por deterioro del valor reconocidas 
o revertidas, depreciación y otros cambios;

0,913 0,957 0,957 0,957

e) el efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un 
elemento de propiedades, planta y equipo; 0,174 0,261 0,348 0,435

f ) el cambio en la estimación de la vida útil, del valor residual y 
de las erogaciones estimadas por desmantelamiento, así como el 
cambio en el método de depreciación;

0,043 0,261 0,391 0,609

g) el valor de las plantas productoras que aún no se encuentran 
en la ubicación y condición necesarias para producir productos 
agrícolas de la forma prevista por la administración de la entidad, 
relacionando los desembolsos que conforman el costo del activo;

0,000 0,000 0,130 0,435

h) el valor de las propiedades, planta y equipo en proceso de cons-
trucción, y el estado de avance y la fecha estimada de terminación; 0,109 0,196 0,261 0,391

i) el valor en libros de las propiedades, planta y equipo cuya titula-
ridad o derecho de dominio tenga alguna restricción o de aquellas 
que estén garantizando el cumplimiento de pasivos;

0,043 0,043 0,043 0,087
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Propiedad, planta y equipo 2017 2018 2019 2020

j) la información de bienes que se hayan reconocido como pro-
piedades, planta y equipo o que se hayan retirado, por la tenencia 
del control, independientemente de la titularidad o derecho de 
dominio (esta información estará relacionada con la entidad de la 
cual se reciben o a la cual se entregan, el monto, la descripción, 
la cantidad y la duración del contrato, cuando a ello haya lugar);

0,000 0,087 0,087 0,087

k) la información sobre su condición de bien histórico y cultural, 
cuando a ello haya lugar; 0,261 0,391 0,565 0,739

l) el valor en libros de los elementos de propiedades, planta y equi-
po, que se encuentran temporalmente fuera de servicio; 0,043 0,174 0,174 0,348

m) la información sobre su condición de activo en concesión, 
cuando a ello haya lugar, y 0,000 0,000 0,043 0,130

n) las propiedades, planta y equipo adquiridas en una transacción 
sin contraprestación. 0,087 0,130 0,130 0,217

Revelación P,P Y Eq 0,253 0,334 0,416 0,522

Fuente: elaboración propia.

La tabla 4 muestra los resultados obtenidos en el GC grado de cumplimiento a nivel 
de criterio de revelación, previo a la implementación de las nicsp en las instituciones 
públicas, partiendo de un escenario en el cual, con base en su conocimiento técni-
co, las instituciones educativas generan información cuantitativa y cualitativa en 
virtud de la necesidad de la información financiera requerida por los interesados.

De los resultados se puede inferir que las instituciones revelaron con menor 
grado de cumplimiento en 2017, dado que muy pocas registraron un estándar en 
cada uno de los criterios superior al 0,500, y en su mayoría el ítem se vio ref lejado 
por debajo de 0,200.

Comparando los resultados en la aplicación del nuevo marco normativo para la 
medición del grado de revelación por cada uno de los criterios mediante la varia-
ble GC, se identifica que el primer periodo de aplicación de las nicsp ref leja una 
mejora en cuanto al nivel de preparación y calidad de la información en materia 
de propiedad, planta y equipo para las partes interesadas con relación al año 2017; 
no obstante, la variación no permite identificar con claridad y certeza una mejora 
notoria dado que su mejoría no alcanza a cumplir un alto nivel de relación, dado 
que el último año, que es el que cuenta con mayor nivel de revelación, llega al 
0,522, lo cual no es un nivel satisfactorio.

En ese sentido se destaca un escenario favorable en cuanto a presentación y 
revelación de la información pues, con relación a los años anteriores, 2020 mostró 
una mejoría significativa con promedios superiores al 0,500, lo cual permitió que 
el grado de revelación aumentara en su escala y llegara a nivel medio acumulado 
para las instituciones educativas.
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Si bien es cierto que las universidades del sector público no están cumpliendo 
en su totalidad los criterios dispuestos en el marco normativo como objeto de 
revelación, las organizaciones se han preocupado por mejorar a medida que apli-
can la normatividad y aprenden de las experiencias presentadas en periodos de 
convergencia y aplicación, lo cual se ref leja en la tabla 4.

Tabla 5. Grado revelación con respecto a los criterios asociados con los intangibles

Intangibles 2017 2018 2019 2020

a) las vidas útiles o las tasas de amortización utilizadas; 0,174 0,348 0,348 0,348

b) los métodos de amortización utilizados; 0,174 0,304 0,348 0,348

c) la descripción de si las vidas útiles de los activos intangibles son 
finitas o indefinidas; 0,000 0,043 0,174 0,174

d) las razones para estimar que la vida útil de un activo intangible 
es indefinida; 0,000 0,087 0,217 0,217

e) el valor en libros bruto y la amortización acumulada, incluyendo 
las pérdidas acumuladas por deterioro del valor, al principio y final 
del periodo contable;

0,826 0,870 0,870 0,870

f ) el valor de la amortización de los activos intangibles reconocida 
en el resultado durante el periodo; 0,913 0,913 0,913 0,913

g) una conciliación entre los valores en libros al principio y al final 
del periodo contable que muestre por separado kas adiciones reali-
zadas, las disposiciones o ventas, las adquisiciones, la amortización, 
las pérdidas por deterioro del valor, y otros cambios;

0,565 0,652 0,783 0,783

h) el valor por el que se hayan reconocido inicialmente los activos 
intangibles adquiridos mediante una transacción sin contrapres-
tación;

0,043 0,087 0,261 0,348

i) el valor en libros de los activos intangibles cuya titularidad o 
derecho de dominio tenga alguna restricción o de aquellos que 
estén garantizando el cumplimiento de pasivos;

0,000 0,000 0,087 0,130

j) la descripción, valor en libros y periodo de amortización restante 
de cualquier activo intangible individual que sea significativo para 
los estados financieros de la entidad;

0,130 0,174 0,261 0,348

k) el valor de los desembolsos para investigación y desarrollo que 
se hayan reconocido como gasto durante el periodo, y 0,000 0,043 0,087 0,130

l) la información sobre su condición de activo en concesión, cuando 
a ello haya lugar. 0,043 0,043 0,217 0,435

Revelación intangibles 0,239 0,297 0,380 0,420

Índice de revelación 0,247 0,317 0,400 0,475

Fuente: elaboración propia.
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Ahora bien, en materia de intangibles se ref leja un grado de cumplimiento en 
su mejor año (2022) de 0,475, lo cual es positivo en materia de la gradualidad y 
evolución que se ha obtenido en la materia para el caso de la tendencia de mayor 
cumplimiento al pasar de los años con referencia al año anterior; no obstante, de 
acuerdo con la tabla 2, su nivel de revelación se encuentra en un índice medio bajo.

Al respecto las universidades públicas se han preocupado por aplicar el marco 
normativo contable, generando de ese modo mayores esfuerzos en materia de 
revelación de la información financiera a medida que trascurren los años, lo cual 
es favorable para los usuarios de la información; sin embargo, para generar aserti-
vidad y cumplimiento normativo se requiere que la información sea completa en 
todos sus aspectos.

Por lo anterior se rechaza la hipótesis H2, dado que en ninguna de las vigencias 
analizadas se presenta un alto grado de cumplimiento en virtud de lo establecido 
en el marco normativo contable, para efectos de la presentación de la información 
financiera.

La aplicación del marco normativo contable establecido mediante la Resolución 
533 de 2015 tuvo un impacto positivo en la preparación de la información finan-
ciera de las instituciones educativas, mostrando mejoras continuas en el marco de 
los aspectos a revelar en cada uno de los periodos informados a los interesados y 
tomados como base para el presente estudio.

Lo anterior muestra que, al momento de generar la aplicación de las nicsp (Re-
solución 533 de 2015) algunas instituciones adoptaron estos estándares sin conocer 
la esencia, importancia e impacto financiero del proceso (Castañeda, 2022), y la 
importancia relativa de profundizar en cada uno de los apartados exigidos por la 
normatividad, lo cual incluye no solo el ref lejo de los hechos económicos, sino su 
procedencia y connotación.

Tabla 6. Grado de cumplimiento a nivel de institución

Nombre de la universidad
2017 2018 2019 2020

GC GC GC GC

Universidad de Antioquia 0,38462  0,500 0,654 0,654

Universidad Nacional 0,53846  0,615 0,654 0,654

Universidad Tecnológica de Colombia 0,15385  0,385 0,385 0,615

Universidad Nacional Abierta y a Distancia 0,15385  0,154 0,423 0,577

Universidad del Cauca 0,19231  0,462 0,577 0,577

Universidad Distrital 0,51923  0,558 0,577 0,577

Universidad Militar Nueva Granada 0,15385  0,192 0,577 0,577

Universidad de Cundinamarca 0,15385  0,154 0,462 0,538
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Nombre de la universidad
2017 2018 2019 2020

GC GC GC GC

Universidad de Santander 0,26923  0,346 0,423 0,538

Universidad del Valle 0,34615  0,385 0,385 0,538

Universidad Pedagógica 0,30769  0,423 0,462 0,538

Universidad del Quindío 0,19231  0,346 0,423 0,500

Universidad Tecnológica de Pereira 0,23077  0,423 0,423 0,500

Universidad de Caldas 0,19231  0,192 0,269 0,462

Universidad del Pacifico 0,30769  0,308 0,308 0,462

Universidad de Pamplona 0,19231  0,192 0,308 0,462

Universidad del Tolima 0,19231  0,346 0,423 0,423

Universidad de Cartagena 0,34615  0,346 0,346 0,346

Universidad de la Amazonia 0,19231  0,269 0,308 0,346

Universidad de los Llanos 0,15385  0,192 0,192 0,346

Universidad de La Guajira 0,19231  0,192 0,192 0,269

Universidad del Atlántico 0,15385  0,154 0,269 0,269

Universidad de Nariño 0,15385  0,154 0,154 0,154

Fuente: elaboración propia.

Si bien es cierto que las instituciones educativas no han dado un cumplimiento 
óptimo en materia de revelaciones a los estados financieros, se confirma H3 dado 
que están generando un avance progresivo a medida que se han implementado los 
estándares internacionales de información financiera, considerando los criterios 
dispuestos por la Contaduría General de la Nación para efectos de propiedad, 
planta y equipo e intangibles en materia de revelaciones.

Ahora bien, lo anterior repercute de manera negativa en la escala de valoración 
establecida en la tabla 2, la cual indica que el nivel de revelación realizado por las 
instituciones educativas públicas en Colombia en el tercer año de aplicación presenta 
un índice medio bajo, lo cual ref leja una evolución, pero no da resultados satis-
factorios totales en el cumplimiento del marco normativo contable, considerando 
que el último año no se encuentra en una escala alta de cumplimiento, siendo este 
su mejor año con grado de revelación en relación con los anteriores.

En aplicación de la prueba t de Student se identifica que el grado de cum-
plimiento en universidades acreditadas, con relación a las medias poblacionales 
analizadas, en el caso de la media dependiente 1 acreditadas, es mayor con relación 
a la dependiente 2 de no acreditadas, esto, considerando que el índice denota una 
mayor participación en el nivel de revelación.
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Tabla 7. Revelación de acuerdo con la acreditación institucional

Estatus universidad 2017 2018 2019 2020

Acreditadas

 Media 0,305 0,393 0,438 0,495

 Número de universidades 10 11 16 16

No acreditadas

 Media 0, 201 0, 247 0,313 0,429

 Número de universidades 13 12 7 7

Estadístico t 2,398 2,939 2,073 1, 120

P(T<=t) dos colas 0,025 0,008 0,051 2,080

Fuente: elaboración propia.

Partiendo de lo anterior, en los resultados obtenidos para el grado de revelación en 
los criterios de propiedad, planta y equipo e intangibles del año 2017 se evidenció 
que las diez universidades acreditadas revelaron en mayor proporción información, 
en contraposición a las trece instituciones que no contaban con essa calidad.

En lo referente a la vigencia 2018 se identificó que once universidades que se 
encontraban con la categorización de acreditadas obtuvieron mayor cumplimiento 
en el grado de revelación, en relación a las doce que no tenían esa condición, lo cual 
permite inferir que las instituciones que cuentan con este prestigio preparan infor-
mación con mayor calidad y asertividad en función del marco normativo contable.

El año 2019 contó con un mayor número de universidades acreditadas (16), 
las cuales mantienen el ref lejo de los años anteriores en el sentido de determinar 
un enfoque con el mayor grado de cumplimiento en materia de revelación de 
información financiera, y las que no están acreditadas (7) tienen menor grado de 
cumplimiento.

Por su parte, el último año analizado cuenta con mayores indicios de cumpli-
miento en materia de revelación de información financiera, así como mayor número 
de universidades acreditadas en el sector público de acuerdo con los estándares 
establecidos por el Ministerio de Educación; en ese sentido es importante señalar 
que la acreditación influye significativamente en el cumplimiento de los criterios en 
materia de revelación de la información financiera de las instituciones educativas.

Por ello se confirma parcialmente H4, al inferir que la categorización de las 
instituciones repercute directamente en el cumplimiento de los estándares de in-
formación financiera establecidos en las nicsp, así como el grado de revelación, lo 
cual se comprobó mediante la prueba t de Student: los primeros dos años ref lejan 
diferencias significativas, pero en los últimos dos años se revierte la tendencia, lo 
cual permite concluir que si bien es cierto que un factor tiene incidencia, ello no 
es absoluto.
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Lo anterior se concluye en virtud de lo analizado en la tabla 6, la cual ref leja 
que el grado de revelación de las instituciones acreditadas para cada uno de los 
años tomados en el análisis es mayor en cuanto al grado de cumplimiento de las 
instituciones que cuentan con este prestigio.

Conclusiones

En Colombia no se identifica un nivel alto de cumplimiento voluntario en materia 
de las revelaciones a los estados financieros en el año 2017, periodo previo a la 
implementación de las normas internacionales, lo cual se pudo evidenciar a lo largo 
del análisis desarrollado en el documento, e incidió en que al momento de dar 
aplicación a los nuevos marcos técnicos algunas universidades generaran limitantes 
para poder aumentar el indicador, lo cual solo generó avances en el segundo año 
de aplicación, sin ser representativo.

De los criterios establecidos en las revelaciones de los estados financieros para 
efectos de la propiedad, planta y equipo (14) y para intangibles (12), ninguna de 
las veintitrés universidades cumplió con un alto grado de revelación en los años 
2018, 2019 y 2020 cuando se dio la implementación de las normas internacionales 
de contabilidad en el sector público, de acuerdo con el índice de cumplimiento 
aplicado en la investigación para cada uno de los aspectos a informar en las notas 
a los estados financieros por las instituciones educativas, esto, en virtud de los 
criterios impartidos por la cgn.

Para promover e incentivar posibles inversiones en la educación y el desarrollo 
científico, las instituciones, deben contar con información amplia y suficiente para 
las partes interesadas, que les permita abarcar un panorama más preciso frente al 
aprovechamiento y la destinación de los recursos, bien sea en la ampliación de 
la infraestructura representada en la ppyq o, en su defecto, en capital intelectual 
enmarcado en los intangibles.

A partir de 2018, se en Colombia se comenzaron a aplicar obligatoriamente los 
estándares internacionales, hubo una evolución progresiva de las universidades en 
la estructura de divulgación de la información financiera, dado que la Contadu-
ría General de la Nación estableció unos criterios precisos frente a los aspectos a 
revelar en las notas a los estados financieros, para la propiedad, planta y equipo 
e intangibles.

Con el objetivo de lograr un mayor grado de revelación de la información de los 
estados financieros, las universidades deben mejorar la forma en que la presentan 
a las partes interesadas, especialmente a los usuarios externos, considerando la 
complejidad que se deriva de una información general y poco precisa.

En Colombia, en desarrollo de la implementación del nuevo marco normativo 
contable, las instituciones educativas no aplican a cabalidad los aspectos y criterios 
mínimos de información establecidos en el marco normativo contable para entida-
des de gobierno expedido mediante la resolución 533 de 2015, considerando que 
ninguna de las instituciones alcanzó a revelar en su totalidad los requerimientos 
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técnicos mínimos exigidos por la norma, partiendo de una revelación obligatoria 
en el año 2018 con grado de cumplimiento del 0.317 (bajo) y llegando progresi-
vamente en el año 2020 a 0.475 (medio bajo).

El estudio demostró que la acreditación institucional evidencia un mayor grado 
de detalle y cumplimiento en materia de revelaciones, puesto que al contar con esta 
calificación se genera una diferencia considerable en relación con las instituciones 
que no contaban con esta categoría, incluso para el periodo de aplicación voluntaria 
y el primer periodo de aplicación.

Además de ser instituciones educativas, por su naturaleza las universidades eva-
luadas en este estudio son entidades de gobierno, que al no atender la divulgación 
y publicación de la información conforme a las disposiciones normativas, dejan a 
la expectativa la imagen del manejo administrativo de los recursos públicos de los 
cuales hace parte de su operación y funcionamiento misional.

Para lograr una educación contable óptima y efectiva en cada uno de los com-
ponentes del sector público se requiere un esfuerzo y un compromiso de los profe-
sionales que ejercen la contaduría (Sellami, 2020); el éxito de ese tipo de procesos 
está relacionado con el nivel la aplicación del criterio profesional y el conocimiento 
técnico de quienes tienen habilidades en el ejercicio de la profesión, en cada uno 
de los países tendientes a la adopción de los nicsp.

A partir de lo identificado en el presente estudio, el reto de las universidades 
públicas se enfoca en dar cumplimiento al deber legal que, por lineamiento de la 
Contaduría General de la Nación, exige revelar las características cuantitativas 
y cualitativas de la información financiera, en el marco de la generación de los 
hechos económicos presentados en las organizaciones, producto del desarrollo de 
su objeto misional.

Es importante hacer énfasis en que las revelaciones de los estados financieros 
forman parte integral de los informes de propósito general, por cuanto su in-
cumplimiento o no conformidad puede afectar de manera directa la opinión e 
interpretación que los usuarios de la información den a los hechos económicos.
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